
TÍTULO XXI.—De la autoridad de los tutores ( I ) . 

P, ¿Cómo ejerce sus funciones el tutor? 
R. Las ejerce de dos modos: ya obrando por sí mismo, en 

su propio iiomlire y sbi el pupilo, como una especie de geren
te de negocios, ya interponiendo su asistencia, á la que se 
llama autoridad (2) en el acto que hizo el pupilo: pupillorum 
pupillarumqne, dice Ulpiano, tit. I I , § 2o, et negotia gerunt et 
auctoritatein interponunt. 

P. ¿üe dónde proviene este dualismo en las funciones del 
tutor?" 

R. Proviene de que, según el derecho primitivo y riguroso 
de los romanos, un ciudadano no podía ser rejiresontado por 
otro en la mayor parle de los actos del derecho civil.—En casi 
todos estos actos, en efecto, como en los procedimientos solem
nes llamados legis actiones (V. la pág. 30 y título de las acciones), 
en las mancipaciones \s derivados (V. pág. 30), en las es
tipulaciones . l ib. I I I , tit . XV) y en las aceptilaciones (V. l i 
bro I I I , tít. XXIX), era preciso pronunciar ¡lalabras solemnes 
cuyo beneficio no podía literalmente a¡)licarse más que á la per
sona que las había pronunciado (3). En la imposibilidad de sus-

(1) Antes de entrar en la expl icación de este t ítulo, conviene saber que los tuto
res no podían ejercer acto alguno, A no ser en caso de urgencia, si no <laban caución 
ó fianza y juraban desempeñar ñclinonte su cargo, y si no formaban inventario de 
ios bienes del pupilo .—Además, las obligaciones del tutor en cuanto á la persona 
del pupilo era alimentarlo y educarlo según su clase y bienes; y en cuanto á éstos, 
vender los mueblos inúti les ó sujetos á gran deterioro, cobrar los créditos y rentas, 
depositar para comprar fincas el dinero del pupilo ó darlo á rédito, pagando el tutor, 
de lo contrario, sus intereses, y presiar cu la administración de la tutela el mismo 
cuidado y diligencia que en sus propios negocios ( V . Etienne, Jiist. de Jiist. expL, to
mo I , pág. 1 7 3 ) . - { J V . del r.) 

(2) I .a auotorilne tu'orie es la acción del tutor que, por .su eoneurreneia al acto, 
aumenta y complela la persona jurídica del pupilo {Auijehnt, wietor fiehai:. L a ne
cesidad de la concurrencia del tutor en los actos que el pui>ilo no podía hacer vál i 
damente, sólo era lo que bac ía decir que oí tutor so da á la persona y no á los bie
nes del pupilo {íutny persona, non eamie reí datur. .Tust., lib. I , t í t . X I V , § 4 ) . E l 
tutor se daba á la persona civil, más bien que A la persona física del i>uiulo. Porque 
la guarda y la persona del impilo, si no habían sido arregladas cu el testamento 
del padre, lo eran por el magistrado, que decidía dónde, por quién y cómo seria el 
impúbero .guardado y edueatlo, quedando encargado el tutor de pagar los gastos 
para. ello. { L . 1, e. ubipup U; L . 2, c. de aliuspnpill.) 

(3) Por ejemplo, en las acciones en reivindicación, la fórmula mewn eese aio era, 
por su naturalez.a, personal. E n las estipulaciones, el que contestaba, aun cuando 
se obligase á dar alguna cosa .á un tercero, no se obligab.a sino respecto del estipu
lante.—Sólo las personas sometidas á la potestad de otro podían representar, eu 
ciertos actos, á aquél do quien ellas dependían, i)orque se reputaban no constituir 
iná.s que una y sola persoua con él . ( V . lib. I I I , t í t . X V Í I . ) 



tituir al pupilo en estos actos, el tutor no podía llegar á prote
ger los intereses de éste, si no era obrando como un gerente de 
negocios en su propio nombro ( I ) . 

Por otra parte, como podía suceder que el pupilo, aunque 
pudiese pronunciar las palabras prescritas no teniendo el pk-
num judiciiim, el aninri jiidicimn (L. 189, D. de reg. jur^), no 
estuviera aún en estado de apreciar su transcendencia, se ha
bía exigido que, para completar su capacidad, fuese, en cier
tos casos, asistido por su tutor. 

De aquí la doble función del tutor: negotia gerit, auctorita-
tem interponit. 

P. ¿En qué casos necesita el pupilo que interponga el tutor 
su autoridad? 

R. Debe distinguirse dos períodos. Mientras el pupilo es in-
fans, es decir, no puede aún hablar, no puede pronunciar las 
palabras legales [infuns, qui fari non potest. L. 1. § 2, D. de 
aden. et per lid.], no puede hacer ningún acto; el tutor no tie
ne, por consiguiente, que intei poner su autoridad: sólo puede 
ser un gerente de los negocios.—Cuando el pu[)iloha salido de 
la infantia, puede, con tal que tenga aliquem intellectum, figu
rar en un acto sin la autorización del tutor, si se trata de me
jorar su condición; pero solamente con la autoridad del tutor 
cuando empeore su condición (2). 

P. ¿Qué se entiende \mr hacer su condición mejor ó peor? 

(1) L a jurisprudencia había organizado muchos medios, directos ó indirectos, 
para indemnizar al tutor de los cmpeuos ó gastos que habla hecho por el pupilo, y 
para referir, tanto al activo como al pasivo del pupilo, las consecuencias de la ges
t ión del tutor. ( V . en el Digesto y en el C. el t ítulo qunndo ex fació tuforie vel cura-
torin minoren agere vel convenirí poenuní.—Vor lo demás, en las modificaciones que 
experimentaba el derecho había una propensión á aumentar los casos en que el tu
tor podía representar al pupilo, sobro todo cuando éste era infans. Así se estable
ció que el tutor podría litig.ar por su pupilo. ( V . Innt., lib. I V , t í t . X , pr.) De lo 
dicho se infiere que la palabra aucloritas provenía de augcndo, aumentar la perso
na del pupilo.—(IV. dd T.) 

(2) Los jurisconsultos habían dividido la edad que sigue á la infancia en dos pe
ríodos, distinguiendo al impúbero infanlia proximnn 'cerca de la infancia) del im
púbero pulertati proximus {cerca de la pubertad). Esta subdivisión intermedia, cu
yo punto de partida variaba do siete á nueve años, y no se había determinado de 
un modo fijo, se halla reproducida algunas veces, especialmente cuando so trata de 
determinar la responsabilidad de los impúberos en materia de actos i l ícitos (Inntitn-
donen, lib. I V , t í t . I , ̂  18) ; pero parece haberse abandonado en materia do contra
tos. E n este lugar no se reproduce, y aun resulta de un texto de las Instituciones 
(lib. I I I , t ít . X I X , § 10), que la única condición que se exigía para que el impúbero 
que sale de la infancia pudiese figurar, bien solo, bien con la asistencia de su tutor, 
era que tuviese aliquem inlelleetum, es decir, que comprendiera el sentido de sus ac
tos. E s una cuestión de hecho que se decidía según las circunstancias. 



R. Hacer mejor su condición os adquirir alguna cosa, ú obli
gar k otro á su favor; hacerla peor, es enajenar alguna cosa, ú 
obligarse á favor de otro. 

P. ¿Por qué necesita el pupilo la autoridad de su tutor para 
hacer peor su condición? 

R. No quiere esto decir que toda enajenación ú obligación 
sea desventajosa; porque entonces no se autorizaría nunca al 
oiipilo á enajenar ó á obligarse; sino que, por el hecho de ha-
)cr enajenación ú obligación, hay una pérdida, y que, para es

timar si esta pérdida se halla compensada con suíiciontes ven
tajas ó beneficios, es necesario una operación del entendimiento 
de que no es capaz el pupilo: es necesario el animi judicium. 

P. ¿Qué sucede cuando el pupilo hace, sin la autoridad del 
tutor, uno do los contratos que contienen obligaciones recípro
cas, como la venta ó el arrendamiento? 

R. Sucede que la parto que ha contratado con el pupilo que
da obligada á favor de éste, sin que éste quede obligado ¿ f a 
vor de ella. En efecto, estos contratos se descomponen en dos 
actos [emptio-venditio, locatio-conductio]: en el uno figura el 
pupilo, como individuo á cuyo favor se obliga otro y hace 
mejor su condición, y este acto, para el cual basta al pupilo 
tener conocimiento de lo que hace, es válido; en el otro, el 
pupilo figura como queriendo obligarse, hacer peor su condi
ción, y este acto es nulo porque exigiría de parte del pupilo 
un juicio que no tiene.—Sin embargo, como nadie debe enri
quecerse con perjuicio de otro (L. 206, ff. de reg. jur.], el pu
pilo (jue no quiera cumplir su obligación no podrá obligar á la 
otra parte á cumplir la suya; en el caso do venta, por ejem
plo, no podrá pedir la cosa sin pagar el precio. Y si la otra 
parto hubiera ejecutado toda ó parte do su obligación y el l u -
pilo hubiera reportado de ello algún beneficio, quedará obli
gado hasta lo que importare éste (V. l ib. I I , t i l . VII). 

P. ¿Puedo el pupilo, sin la autoridad del tutor, hacer la 
adición de la herencia, pedir la posesión de bienes, admitir una 
herencia por fideicomiso? (1). 

(1) L a herencia se defería por derecho civil. Laposes ióa delosbienee era el dere
cho concedido por el pretor para ponerse y mantenerse en posesión de los bienes de 
una sucesión, á la que podía no llamar el derecho civil: era una especie de sucesión 
pretoria. (V. el l ib. I I I , t ít . I X . ) L a hercncin fideicomisaria era la que se recibía 
por una persona intermedia 4 quien el testador había encargado esta transmisión. 
— L a adición de la herencia era uno de los actos en que, primitivamente, no podía 
el tutor representar al pupilo; de suerte que no podía aceptarse la sucesión sino 
cuando el pupilo, no siendo infans, podía hacer el acto de adición con la asistencia 
de su tutor. Teodosio y Valcntiniano permitieron al tutor hacer la adición en nom
bre del infans. (L . 18, § 2, C. de jur . delib.) 



R. No, señor; porque la adquisición de una sucesión cual-
í uiera, aun la más ventajosa, supone en el que la hace cierto 
discernimiento para graduar las utilidades y las cargas de la 
herencia, de que es incapaz el pupilo. 

P. ¿Cuándo y cómo debe interponer el tutor su autoridad? 
R. La interposición de la autoridad del tutor consiste en la 

participación personal del tutor en el acto que la motiva, á fin 
de aumentar, de conqiletar la persona imperfecta del pupilo 
[auctor fieri]: no puede, pues, intei'poiierse ni antes ni des
pués, sino en el acto [üatim in ipso neyotio], ni por procura
dor, sino de presente [prcesens]. 

P. La capacidad que tenía el ])upilo mayor do la infancia 
para figurai' en los actos, ¿quitaba al tutor la de obrar por sí 
mismo, si lo juzgaba con venieiile? 

R. No, señor, llabia, no obstante, ciertos actos, tales como 
la arrogación, la manumisión de un esclavo, la ace|)tacióii de 
una herencia, en los que debía el pu¡)¡lo comparecer por sí 
misino. 

P. No pudicndo el tutor inter|)oner su autoridad en su pro
pia causa, ¿qué asistencia so daba al jmpilo en el pleito que 
tenía que sostener contra su tutor? 

R. Se le daba desde luego uu tutor pretoriano (nombrado 
por el pi'etor). Después se le dió un curador, cuyas funciones 
debían cesar eu cuanto se terminara el pleito, lo cual es más 
conforme á la regla, que no so nomlira tutor para un asunto 
determinado (I) . 



(1) Según la Xovola 72. nadie, á no ser la madre, puede llegar á ser tutor, sien-, 
do acreedor ó deudor del pupilo; y si el tutor se liaoe acreedor ó deudor del pupilo, 
después de entrar á ejercer sus funciones, so le debe acompañar un curador para 
mientras dure la tutela. Es , pues, casi imposible que haya necesidad de nombrar 
el curador especial de que aquí se trata. 


